
 

 

SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-0010100 

 
Montería, dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Al Despacho de la señora Juez, informo a Usted, de escrito de la apoderada judicial 
de la parte demandada  en el que solicita darle impulso a la solicitud de Aceptación 
expresa de la CESIÓN DE VENTA DE DERECHOS LITIGIOSOS CELEBRADA ENTRE EL 
SR. AZAEL PALLARES MANGONEZ Y ALVARO JOSE SOTO GALVAN. PROVEA. 

 
 

MIGUEL CASTAÑO PEREZ 
 SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 
Montería, Dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00101-00 

Demandante: AZAEL PALLARES MANGONEZ 

Demandado:  JUAN CARLOS OVIEDO 

 
 

Procede el despacho a resolver la solicitado por la demandada, en el que da 

aceptación expresa de la cesión de venta de derechos litigiosos celebrada entre el 

señor AZAEL PALLARES MANGONEZ y ALVARO JOSE SOTO GALVAN. 

 

Ahora bien, mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2022, este Juzgado tuvo al 

señor ALVARO JOSE SOTO GALVAN como cesionario de los derechos en el presente 

proceso que le pudiesen corresponder al señor AZAEL PALLARES MANGONES, quien 

es demandante en el asunto y quien con posterioridad ha venido interviniendo en el 

proceso. 

 

En ese orden y en atención al escrito que antecede y presentado por la parte 

demandada a través de su apoderada, se observa que hay una manifestación 

expresa de dicha parte de aceptar la cesión, siendo importante regular el caso 

conforme a lo previsto por el inciso tercero del Art. 68 del Código General del 

Proceso, el cual establece que, 

 

 “El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso, podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 

siempre que la parte contraria lo acepte expresamente”. Subrayados y 

negrillas por parte del Juzgado. 

 

Por esta razón, y en atención que se tuvo como cesionario al señor ALVARO JOSE 

SOTO GALVAN y quien ha venido interviniendo como litisconsorte del anterior titular, 

se tendrá al mismo, señor ALVARO JOSE SOTO GALVAN, como sustituto del señor 

PALLARES MANGONEZ y quien deberá concurrir al proceso en dicha calidad, ello, 

ante manifestación expresa de aceptación de la cesión, con lo que se produce la 

sustitución, es decir que el Despacho habrá de disponer que el señor AZAEL 

PALALRES MANGONEZ, sea sustituido procesalmente por el señor ALVARO JOSE 

SOTO GALVAN. 



 

 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase al señor ALVARO JOSE SOTO GALVAN quien es el cesionario de 

los derechos del señor AZAEL PALLARES MANGONEZ, como sucesor procesal de 

este, ello conforme a la motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB, en armonía con el artículo 9 de la ley 2213 de 2020 

(MICROSITIO-RAMAJUDICIAL). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3868acf7cd9c82c60f308604efdab164cb0a10dbea5d8b9d5a87a8ea7a6717a2

Documento generado en 18/04/2024 05:13:41 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


